
SECRETO MINISTERIAL. EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
ES INOPONIBLE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.—La 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 16 y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o. de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; así como el numeral 117 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, permite establecer que la prohibición 
establecida en el artículo 9o. mencionado, relativa a que la información 
que la Unidad Especializada contra la Delincuencia Organizada obtenga 
de las instituciones del sistema financiero mexicano, no debe ser 
utilizada fuera de la averiguación previa o proceso penal, no va dirigida ni 
resulta aplicable al Instituto Federal Electoral, cuando actúa como 
autoridad hacendaria para fines fiscales, sino a los entes que por sí 
mismos carezcan de autorización para obtener esta clase de información. 
El derecho a la intimidad establecido en el artículo 16 constitucional, en 
sus modalidades de inviolabilidad del domicilio, papeles y posesiones, 
establece una limitante al requerimiento de información, a las 
instituciones del sistema financiero mexicano sobre las personas 
usuarias de los servicios que prestan, a la emisión del acto de molestia 
en forma escrita, por autoridad competente, que funde y motive la razón 
de su proceder, y tenga por objeto comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales; derecho a la intimidad que está protegido tanto 
por el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y 9o. de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, pues el primero establece 
como regla el secreto bancario, así como a una serie de sujetos que no 
les es aplicable, en tanto que el segundo contiene la prohibición en el 
sentido de que la información obtenida con motivo de uno de los casos 
de excepción del secreto bancario, se utilice para fines distintos a los de 
la investigación y proceso penal correspondiente; por lo que se 
desprende que la prohibición contenida en la segunda de las normas 
citadas, como norma protectora del derecho a la privacidad de los 
documentos y su información, debe entenderse dirigida a todos aquellos 
entes que por sí mismos carezcan de facultades para obtener la 
documentación e información protegida, porque de esta forma el 
precepto en cita está en condiciones de cumplir con su función, 
consistente en que personas que carezcan de facultades para acceder a 
la información protegida por el secreto bancario, logren burlar el 
impedimento valiéndose de la facultad de la Unidad Especializada contra 
la Delincuencia Organizada para allegarse de esa información. Por tanto, 
si el Instituto Federal Electoral se encuentra en el supuesto de excepción 
que permite obtener información protegida por el secreto bancario, 



conforme a la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior S3ELJ 01/2003, 
cuyo rubro establece SECRETO BANCARIO. ES INOPONIBLE AL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN EJERCICIO DE FACULTADES 
DE FISCALIZACIÓN, consecuentemente, la prohibición de referencia, 
contenida en el artículo 9o. de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada no le resulta aplicable, pues no se afecta el derecho 
fundamental a la intimidad, en su modalidad de privacidad o secrecía en 
los documentos e información que contiene, al no ser uno de los entes 
que por sí mismos carecen de facultades para obtenerlos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003.—Partido Revolucionario 
Institucional.—13 de mayo de 2003.—Mayoría de 4 votos.—Engrose: 
Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata.—Los 
Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el 
tema de la tesis.—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
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